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Señor congresista 
HERNANDO GUERRA-GARCÍA CAMPOS 
Presidente de la Comisión de Constitución y Reglamento 
del Congreso de la República 

CONGRESO DE LA REPUBLICA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y 
REGLAMENTO 

11 OCT. Z027 

RE4I SIDO 
Firma_ Hora _14 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para hacer de su conocimiento que el Consejo Directivo 
del Congreso, en su sesión realizada el 11 de octubre de 2022, con la dispensa del 
trámite de sanción del acta, dispuso tramitar a la comisión que preside los Oficios 
126, 
160, 
196, 
277, 
presidente de la República y el presidente del Consejo de Ministros, por los que se 
da cuenta de los siguientes decretos supremos que declaran o prorrogan estados de 
emergencia en diversas circunscripciones: 

• 41-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y prorrogado 
por los decretos supremos 16 y 30-2022-PCM, por el plazo de treinta y un días 
calendario, a partir del 1 de mayo de 2022, por las circunstancias que afectan la vida y 
salud de las personas como consecuencia de la COVID-19; asimismo, modifica los 
artículos 3, 4 y 7 de los referidos decretos supremos. 

• 42-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de treinta días 
calendario, en los distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui, provincia de 
Cotabambas, departamento de Apurímac. 

• 43-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 5 de mayo de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias del departamento de Cajamarca, detallados en el anexo que forma 
parte del decreto supremo, por impacto de daños ante la ocurrencia de intensas 
precipitaciones pluviales, para continuar con la ejecución de medidas y acciones 
de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n - Lima, Perú 
Central Telefónica: 311-7777 

939.q(.1,• 



j. • 1,112D 
, • 

“11.1-1 

coNsuso 
ikErCislia 

Oficio 003-2022-2023-ADP-CD/CR 

"Decenio de la igualdad de Oportunidades para tnuieres y hombre s-
'Ani'i del l'iirlalecinviento de la Si ibelaniii Nacional'.

Año de.1 Bicentenario del Conttre,zo le Itt Renubli,:ii del Pern'• 

• 45-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 4 de mayo de 2022, declarado en Lima 
Metropolitana, del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. 

• 46-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en las provincias de Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, del 
departamento de Ucayali. 

48-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 8 de mayo de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias del departamento de Cajamarca, detallados en el anexo que forma 
parte del decreto supremo, por impacto de daños ante la ocurrencia de intensas 
precipitaciones pluviales, para continuar con la ejecución de medidas y acciones 
de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

49-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 11 de mayo de 2022, en las provincias de 
Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Virú y Ascope, del departamento de La Libertad. 

• 50-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en el distrito de Ocumal, de la provincia de Luya, en los distritos de 
Chirimoto, Cochamal, Limabamba, Milpuc y Totora, de la provincia de Rodríguez 
de Mendoza y en el distrito de Cajaruro, provincia de Utcubamba, departamento 
de Amazonas, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales. 

• 51-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 17 de mayo de 2022, en el centro poblado de 
Retamas, del distrito de Parcoy, de la provincia de Pataz, del departamento de La 
Libertad, por impacto de daños a consecuencia del deslizamiento debido a 
intensas precipitaciones pluviales, para continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción y necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

• 52-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 16 de mayo de 2022, en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco y en los distritos de 
Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

• 54-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla, del departamento de Loreto. 
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• 55-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de mayo de 2022, en los distritos de Tambopata, 
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Inambari, Las Piedras y Laberinto, provincia de Tambopata; en los distritos de 
Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, provincia de Manu, y en los 
distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu, provincia de Tahuamanu, 
departamento de Madre de Dios. 

• 56-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en el distrito de Alto Nanay, provincia de Maynas, departamento de 
Loreto. 

• 57-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 26 de mayo de 2022, en algunos distritos de la 
provincia de Caylloma, departamento de Arequipa, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de rehabilitación que 
correspondan. 

• 58-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30 y 41-2022-PCM, por el plazo de 
treinta días calendario, a partir del 1 de junio de 2022, por las circunstancias que 
afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

• 59-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 28 de mayo de 2022, en los distritos de 
Challhuahuacho y Coyllurquí, provincia de Cotabambas, departamento de 
Apurímac. 

• 60-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 29 de mayo de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, que se 
encuentran detallados en el anexo del decreto supremo, por impacto de daños 
ante la ocurrencia de movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 61-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 1 de junio de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas, Ayacucho y Piura, que se 
encuentran detallados en el anexo del decreto supremo, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 63-2022-PCM, que modifica los artículos 3 y 4 del Decreto Supremo 16-2022-
PCM, normativa que declara el estado de emergencia por las circunstancias que 
afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19 y 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social. 
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64-2022-PCM, que deja sin efecto la declaración del estado de emergencia en los 
distritos de Challhuahuacho y Coyllurqui, de la provincia de Cotabambas, del 
departamento de Apurímac, dispuesta mediante los decretos supremos 42-2022-
PCM y 59-2022-PCM. 

• 65-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en los distritos de Caravelí y Atico, provincia de Caravelí, 
departamento de Arequipa. 

• 66-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, del 12 de junio al 10 de agosto de 2022, en los distritos de las 
provincias de Huanta y La Mar, departamento de Ayacucho; de las provincias de 
Tayacaja y Churcampa, departamento de Huancavelica; de la provincia de La 
Convención, departamento de Cusco; de las provincias de Satipo, Concepción y 
Huancayo, departamento de Junín; y en el centro poblado de Yuveni, distrito de 
Vilcabamba, provincia de La Convención, del departamento de Cusco. 

67-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 15 de junio de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, que se 
encuentran detallados en el anexo que forma parte del decreto supremo, por 
impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, con la finalidad de 
que continúe la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. 

• 69-2022-PCM, que modifica el numeral 4.4 del artículo 4 del Decreto Supremo 
16-2022-PCM, modificado por los decretos supremos 30, 41 y 63-2022-PCM, que 
establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia social, en el 
ámbito del estado de emergencia nacional por las circunstancias que afectan la 
vida y la salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

• 70-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 18 de junio de 2022, declarado en Lima 
Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao. 

• 71-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 20 de junio de 2022, en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 

• 72-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en la provincia de Condorcanqui, del departamento de Amazonas. 

• 73-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en los distritos de Shamboyacu y Tingo de Ponasa, de la provincia de 
Picota, del departamento de San Martín, por impacto de daños a consecuencia 
de intensas precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 
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• 74-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de treinta días 
calendario, en la red vial (nacional, departamental o regional, vecinal o rural). 

75-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de 
Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Junín, Moquegua, Puno y 
Tacna, que se encuentran detallados en el anexo del decreto supremo, por 
peligro inminente ante bajas temperaturas, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del alto riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

• 76-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30, 41 y 58-2022-PCM, por el plazo de 
treinta y un días calendario, a partir del 1 de julio de 2022, por las circunstancias 
que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19. 

77-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional, por el plazo de 
sesenta días calendario, a partir del 4 de julio de 2022, en las provincias de 
Coronel Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, departamento de Ucayali. 

• 78-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 4 de julio de 2022, en el distrito de Sitacocha, 
provincia de Cajabamba; en el distrito de Lajas, provincia de Chota, y en los 
distritos de Chancay-Baños y La Esperanza, provincia de Santa Cruz, 
departamento de Cajamarca, por impacto de daños ante la ocurrencia de 
intensas precipitaciones pluviales, con la finalidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias y rehabilitación que 
correspondan. 

• 79-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 7 de julio de 2022, en el distrito de Santo Domingo 
de la Capilla, provincia de Cutervo; en el distrito de Pomahuaca, provincia de 
Jaén, y en el distrito de Chirinos, provincia de San Ignacio, departamento de 
Cajamarca, por impacto de daños ante la ocurrencia de intensas precipitaciones 
pluviales, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias y rehabilitación que correspondan. 

• 80-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de sesenta días 
calendario, en el distrito de Chavín de Huántar, provincia de Huari, departamento 
de Áncash, por impacto de daños a consecuencia de derrumbe, para la ejecución 
de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 83-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 13 de julio de 2022, en el distrito de Ocumal, 
provincia de Luya; en los distritos de Chirimoto, Cochamal, Limabamba, Milpuc y 
Totora, provincia de Rodríguez de Mendoza; y en el distrito de Cajaruro, 
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provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 85-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 15 de julio de 2022, en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y en los distritos de 
Raimondi, Sepa hua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

• 87-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de julio de 2022, en el distrito de Alto Nanay, 
provincia de Maynas, departamento de Loreto. 

88-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 18 de julio de 2022, en las provincias de Putumayo y 
Mariscal Ramón Castilla, del departamento de Loreto. 

• 89-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 18 de julio de 2022, en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto, provincia de Tambopata; en los distritos de 
Fitzcarrald, Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, provincia de Manu; y en los 
distritos de Iñapari, Iberia y Tahuamanu, provincia de Tahuamanu, 
departamento de Madre de Dios. 

• 90-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 25 de julio de 2022, en algunos distritos de la 
provincia de Caylloma, departamento de Arequipa, que se encuentran detallados 
en el anexo que forma parte del decreto supremo, por impacto de daños a 
consecuencia de movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 91-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 28 de julio de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas y Cajamarca, que se encuentran 
detallados en el anexo que forma parte del decreto supremo, por impacto de 
daños a consecuencia de movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 92-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional declarado y 
prorrogado por los decretos supremos 16, 30, 41, 58 y 76-2022-PCM, por el 
plazo de veintiocho días calendario, a partir del 1 de agosto de 2022, por las 

www.congreso.gob.pe 
Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n - Lima, Perú 

Central Telefónica: 311-7777 



www.congreso.gob.pe 

I 

CON' GRíS0 
R EPÚ BLI CA 

Oficio 003-2022-2023-ADP-CD/CR 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para inujeres y hombres' 
"Alío del Forlalecimiento du la 5-i,Aleiania Nacional" 

"Año del Bicentenario del Conureso de la Retlúblic?..!dcl Perú -

circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19. 

• 93-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 31 de julio de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas, Ayacucho y Piura, que se 
encuentran detallados en el anexo del decreto supremo, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, con la finalidad de continuar 
con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 94-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, a partir del 2 de agosto de 2022, en Lima Metropolitana, 
departamento de Lima, y en la Provincia Constitucional del Callao. 

98-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 10 de agosto de 2022, en los distritos de Caravelí y 
Atico, provincia de Caravelí, departamento de Arequipa. 

• 99-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 11 de agosto al 9 de octubre de 2022, en los distritos 
de las provincias de Huanta y La Mar, departamento de Ayacucho; en las 
provincias de Tayacaja y Churcampa, departamento de Huancavelica; en la 
provincia de La Convención, departamento de Cusco; en las provincias de Satipo, 
Concepción y Huancayo, departamento de Junín; y en el centro poblado de 
Yuveni, distrito de Vilcabamba, provincia de La Convención, departamento de 
Cusco. 

• 100-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 14 de agosto de 2022, en algunos distritos de varias 
provincias de los departamentos de Amazonas y Cajamarca, que se encuentran 
detallados en el anexo que forma parte del decreto supremo, por impacto de 
daños ante la ocurrencia de movimiento sísmico, con la finalidad de que continúe 
la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan. 

• 102-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 19 de agosto de 2022, en el distrito de Torata, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua. 

• 104-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 24 de agosto de 2022, en la provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas. 

• 105-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 25 de agosto de 2022, en los distritos de 
Shamboyacu y Tingo de Ponasa, provincia de Picota, departamento de San 
Martín, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
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pluviales, para continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción 
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

• 107-2022-PCM, que declara el estado de emergencia, por el plazo de cuarenta y 
cinco días calendario, en las provincias de Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Ascope, 
Virú, Sánchez Carrión, Pataz, Otuzco, Santiago de Chuco, Gran Chimú, Julcán y 
Bolívar, del departamento de La Libertad. 

• 108-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia nacional, por el plazo de 
treinta y tres días calendario, a partir del 29 de agosto de 2022, por las 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de 
la COVID-19; igualmente, modifica los artículos 3, 4 y 5 del D.S. 16-2022- PCM. 

• 109-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 1 de setiembre de 2022, en el distrito de Chavín de 
Huántar, provincia de Huari, departamento de Áncash, por impacto de daños a 
consecuencia de derrumbe, con la finalidad de continuar con las medidas y 
acciones de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

• 110-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 2 de setiembre de 2022, en las provincias de Coronel 
Portillo, Atalaya, Padre Abad y Purús, del departamento de Ucayali. 

• 113-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 13 de setiembre de 2022, en los distritos de Puerto 
Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria, provincia de Puerto 
Inca, departamento de Huánuco; en los distritos de Constitución, Palcazú y 
Puerto Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y en los 
distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía, provincia de Atalaya, departamento 
de Ucayali. 

• 114-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 11 de setiembre de 2022, en el distrito de 
Limabamba, provincia de Rodríguez de Mendoza, departamento de Amazonas, 
por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, para 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. 

• 117-2022-PCM, que prorroga el estado de emergencia, por el plazo de sesenta 
días calendario, a partir del 26 de setiembre de 2022, en el distrito de La Peca, 
provincia de Bagua y en el distrito de Jamaica, provincia de Utcubamba, 
departamento de Amazonas, por el impacto de daños a consecuencia de 
movimiento sísmico, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y 
acciones de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

www.congreso.gob.pe 

8 

Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n - Lima, Perú 
Central Telefónica: 311-7777 



Mkt, 

» 
» • 

CONGRESO 
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Oficio 003-2022-2023-ADP-CD/CR 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Ano del Fiiñaleenniento de la Soheinaia Naciowd" 

- Año del Bicentenario del Conueso de la Repurblica del Perú"' 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor congresista, la expresión de mi especial 
consideración. 

JAI/jvch. 

www.congreso.gob.pe 

Atentamente, 

• SÉ FRANCISCO CEVASCO PIED 
O icial Mayor del Congreso de la República 
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